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Introducción

Debo agradecer a los organizadores del Foro Social Mundial para las Migraciones, por tan importante invitación. Nos conocemos desde hace más de 6 años y me han acompañado en el recorrido, que significó asumir un mandato internacional a favor de los migrantes. Desde hace 34 años trabajo con poblaciones desarraigadas. Para mí, las diferentes categorías de denominación apuntan hacia una búsqueda del nuevo proyecto de vida, la mayor parte de las veces hacia horizontes, donde se supone se concretizarán sus aspiraciones de trabajo digno, paz y libertad.

El trabajo con miles de personas migrantes, redes de organizaciones civiles, academias me ha dado el privilegio de hacer una lectura del fenómeno migratorio desde una perspectiva global. Por supuesto, también con los Estados de origen, tránsito y destino de los migrantes.

Hoy trataré de compartir con ustedes este camino que ha significado vivir el fenómeno migratorio como migrante y refugiada, y con los (las) migrantes. Quisiera ubicarme a la par con ustedes, mi deseo es desde este foro abrir un espacio de diálogo de pares. Un espacio de responsabilidad compartida entre organizaciones sociales e instituciones estatales. Una común mirada ética, solidaria,  interdisciplinaria y equitativa desde una perspectiva de género.
El fenómeno migratorio en el siglo XXI es un desafío para todos y todas, en los diferentes niveles que nos ubicamos en el ordenamiento mundial, desde una visión común. Es decir  “desde una lectura de los derechos humanos de los migrantes”. Personas con una gran riqueza cultural, identidades varias, las cuales pueden y deben ser respetadas. Sea por la comunidad nacional, regional o internacional. Deseo hacer esta breve introducción para que todos(as) hagamos un esfuerzo de ubicarnos en la situación global dinámica de los movimientos de los (las) migrantes en el mundo.

Esta claro que el actual ordenamiento mundial no refleja directamente las necesidades de algunas regiones, de contar con trabajadores(as) migratorios(as) para continuar creciendo en desarrollo, en esta oportunidad deseo que hagamos un esfuerzo con el objetivo de posicionarnos desde el desarrollo humano integral y sostenible. En donde todos(as) podamos disfrutarlo, respetando las diferentes identidades que  trae consigo una mirada intercultural e interreligiosa.

Como lo dije en calidad de Relatora Especial para los derechos de los migrantes en el informe de mi visita a España de septiembre 2003, no podemos observar el fenómeno migratorio como amenaza ni como avalancha. Sino que debemos observarlo, y participar de él, como parte de la dinámica actual de la globalización. Si bien es cierto que en el mundo actual existen movimientos migratorios que corresponden a la categoría de migraciones forzadas, es la comunidad internacional la que se ocupa de ellos, poniendo en juego todos sus mecanismos de protección (refugio y asilo). Hoy nos vamos a situar en el ámbito de la migración, desde una perspectiva global. Para tal fin es importante ordenar esta conferencia en los siguientes puntos: 
Globalización y migraciones
Los migrantes representan tan sólo 3 por ciento de la población mundial – es decir entre 185 y 200 millones de personas – y según las estimaciones de la División de Población de las Naciones Unidas, 49 por ciento son mujeres.

Esos porcentajes se explican por la aceleración de la globalización desde hace algunas décadas.

El uso actual del término globalización  nos refiere al hecho de que en las últimas décadas del siglo XX el espacio del mercado parece haber alcanzado los confines  territoriales y del mundo (mundialización).

El proceso de globalización, que ha consistido en la construcción social y ampliación progresiva del mercado, en cada etapa ha producido movimientos migratorios. Globalización, ampliación del mercado y migraciones son parte de un mismo proceso.

La causa más importante de los movimientos espontáneos de población, registrados en los últimos años tanto entre las naciones como dentro de ellas, radica en la creciente disparidad de niveles de desarrollo que existe entre los Estados. Sus causas y sus consecuencias tienen dimensiones económicas, políticas y sociales. 

Así, el complejo fenómeno de las migraciones responde a un sencillo principio: los flujos migratorios se generan como consecuencias de las desigualdades socioeconómicas y de derechos humanos, y son fomentados por la atracción que ejercen los países más desarrollados, como espacios de bienestar, y oportunidades. 

En los países desarrollados, particularmente en Europa, las Américas y Oceanía, los migrantes contribuyen a cubrir lagunas laborales importantes. En el mundo en desarrollo, la emigración facilita la reducción de las presiones sobre el empleo y la población que pueden frenar los esfuerzos de desarrollo, y mientras tanto aporta beneficios estratégicos mediante el mejoramiento de técnicas, las remesas de los migrantes y las inversiones.

La globalización ha incrementado los medios de que disponen los migrantes para participar activamente en  la vida económica, social y política de sus países de origen. Remiten dinero a sus familias, se trasladan entre su país de origen y el país de acogida y mantienen contactos a través de países y continentes. Además, crean redes de migrantes que pueden apoyar el desarrollo comunitario al regresar a su país, invierten en actividades comerciales y empresariales entre países e incluso contribuyen a incorporar a los países en desarrollo a la economía mundial.

Esa dinámica laboral será uno de los factores determinantes de la migración en los próximos años y a su vez dependerá enormemente de las migraciones.

Las remesas y el comercio transnacional inspirado por la migración pueden servir para incorporar a los países en desarrollo a la economía mundial. 

Pero no olvidemos que los ciudadanos de todos los países del mundo tenemos derecho a no migrar.

La relación entre migración y desarrollo es compleja y difícil de evaluar. A menudo, la percepción pública es negativa: la migración es causa y consecuencia de la pobreza, tanto en el país de emigración como en el de inmigración. Las remesas de los migrantes ocupan un lugar destacado en los programas de los gobiernos y de los organismos de desarrollo, dado que en la actualidad son mas significativas con la ayuda oficial al desarrollo en muchos países. 

En una época de creciente resistencia a la migración por parte de algunos países receptores, es también necesario contar con políticas sociales y económicas que integren a los migrantes en las comunidades receptoras. Esas medidas son necesarias para garantizar una cohesión social de cara a la diversidad cultural.

Finalmente, se puede decir que el mundo – mercado ha llegado a ser un gran conjunto de grupos de referencia. La globalización de los grupos de referencia ha activado grandes flujos migratorios, que además de ser provocados por la desigualdad socio económica y la exclusión social, encuentran un incentivo importante en la resolución de los desequilibrios demográficos entre los países ricos del Norte, y los países del Sur.   
La otra cara de las migraciones
La migración es un fenómeno internacional cuyos problemas deben también abordarse eficazmente desde un punto de vista ético, multilateral y multidisciplinario por los problemas que enfrentan los migrantes.

En el desempeño de mi mandato como Relatora Especial, recibí desgarradoras informaciones sobre la  situación en la que se encuentran los migrantes. Los migrantes, sobretodo las mujeres, son especialmente vulnerables a caer en manos de redes o mafias del crimen organizado transnacional. En efecto, cansados de las condiciones de vida y de trabajo en sus países de origen, los migrantes son fácilmente engañados por los tratantes y traficantes, quienes les prometen un futuro más digno y maneras más fáciles de ganar dinero en el extranjero. Una vez convencidos, los migrantes son conducidos, generalmente por vías irregulares y sin recibir ningún tipo de información, a países de los cuales desconocen todo, desde el idioma hasta la legislación, pasando por los códigos culturales. En estos países, los derechos de los migrantes son vulnerados– ya sean por redes criminales como simples delincuentes -  que les fuerzan a trabajar como empleados/as domésticos en condiciones de esclavitud o a trabajar en la industria del sexo.

Las víctimas de la trata, por ejemplo, se sienten atrapadas entre las amenazas de sus explotadores y su condición irregular en el país de acogida. Esta situación hace que muchas víctimas no puedan o no se atrevan a denunciar los abusos a los que están sometidas. A ello se suman las deudas que los agentes de mafias imponen tanto a las víctimas como a sus familias.

Eso revela que la migración es un fenómeno complejo que involucra también redes del crimen organizado. Los países no deben consagrar sus esfuerzos exclusivamente al control de los flujos migratorios sino también a la protección del migrante y la lucha contra el crimen organizado.

Así, es imprescindible la adopción de medidas, por ejemplo las que garanticen que las personas que denuncian ser víctimas de la trata no sean  penalizadas por su entrada ilegal en el país y, por el contrario, sean adecuadamente protegidas contra las posibles represalias por parte de las redes criminales involucradas. Esta protección no puede conllevar a la criminalización de las víctimas por ejemplo con la detención en centros carcelarios, pero no basta con denunciarlos; en todo caso la responsabilidad de los Estados y de las organizaciones sociales es visitar estos centros, constituirse en acompañantes y monitorear la complejidad del fenómeno migratorio.
Hacia una mejor gestión de las migraciones.
En todos los procesos internacionales, regionales, las organizaciones sociales están presentes y deben involucrarse.

Es importante mencionar que durante los últimos diez años, han aparecido un número de procesos regionales consultivos para discutir el modo en el cual los Estados pudieran mejorar la coordinación regional en la gestión de la gobernabilidad de las migraciones. Los procesos regionales consultivos son vistos como proveedores de un foro flexible, informal, abierto y eficaz para el debate sobre los problemas de migración en cada región específica. Por ejemplo, estos procesos han comenzado en Europa, América del Norte y Australia a través del « IGC »
, en América del Norte y América Central a través del « Proceso de Puebla »
 y de la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones «CSM»
, en Asia a través del « Proceso de Manila »
, en el sur de África a través del « MIDSA »
, y en Europa con el « Proceso de Budapest »
.
1. MARCO JURÍDICO Y SITUACIONES DE MAYOR VULNERABILIDAD
Existe una creciente preocupación internacional por la protección de los derechos humanos de todas las personas migrantes, gracias a muchas señales que indican que la migración internacional contemporánea es una actividad riesgosa para los migrantes, que los puede llevar a situaciones de vulnerabilidad y desprotección, sobre todo en el proceso de inserción en la sociedad de destino.
Existe un marco jurídico internacional de protección de los derechos humanos que regula las obligaciones de los Estados en la protección y promoción de los mismos. Este marco normativo comprende todos los convenios internacionales y regionales de Derechos Humanos, según los cuales los derechos humanos son inherentes a toda persona, y por ello, también a los migrantes.     

Hacer una lectura del fenómeno migratorio desde la perspectiva de los derechos humanos, debe tener en cuenta dentro de su contenido la equidad de género, en efecto no se puede obviar que mujeres y hombres, niños y niñas vivan el proceso migratorio de la misma forma, los/as migrantes son personas que conllevan en sí mismos su identidad cultural, religiosa y lenguaje que los fortalece en cuanto sujetos,  pero así mismo, las Naciones Unidas ha definido que las poblaciones migrantes son  altamente vulnerables a la discriminación, los abusos y la xenofobia. (“Conferencia Mundial  de las Naciones Unidas, contra el racismo la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia”  Durban, 5 - 7 septiembre 2001, Declaración y Plan de Acción).

La protección jurídica se realiza mediante algunos instrumentos fundamentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. 

En primer lugar la Declaración Universal de Derechos Humanos, que hoy forma parte del derecho internacional consuetudinario, en su artículo 2 señala que todas las personas tienen los derechos y libertades proclamados en ella, sin distinción alguna debida a, entre otros, su origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Por lo tanto los derechos humanos básicos recogidos en la Declaración tienen que ser respetados en el caso de los migrantes, incluso cuando se encuentren en situación irregular. 

El Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos, en su artículo 2, declara que los Estados tienen que garantizar los derechos reconocidos en el Pacto a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción. Este artículo prevé una amplia disposición contra la discriminación que incluye el origen nacional o social, nacimiento y otras condiciones sociales, o el artículo 26 que establece la protección específica del derecho a la no discriminación. Algunos de los derechos fundamentales reconocidos en este Pacto no son derogables, incluso en caso de emergencia, como el derecho a la vida, libertad de pensamiento, conciencia y religión, prohibición de tortura o esclavitud.  
La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial en su artículo 1 condena la discriminación contra alguna nacionalidad en particular. Los Estados al momento de diseñar legislaciones y políticas en materia de protección laboral tienen que poner especial atención en la grave falta de protección de los trabajadores migrantes, la explotación y el maltrato al que son expuestas las víctimas de la trata de personas y la situación de las empleadas domésticas, entre otras. En numerosos países existen legislaciones y prácticas discriminatorias contra el extranjero en busca de trabajo. El otorgamiento  o la negación de visados en función del particular origen nacional del solicitante sobre la base de la defensa de la seguridad nacional, son realidades comunes con las cuales tienen que convivir los trabajadores migrantes. 

La Convención sobre los Derechos de los Niños enuncia los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de los niños en el artículo 2 establece que los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la Convención y asegurarán su aplicación a todo niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de su raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición económica, impedimentos físicos, nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en su preámbulo expresa preocupación porque, a pesar de la existencia de diversas resoluciones, declaraciones y recomendaciones para favorecer la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, aquellas siguen siendo objeto de graves discriminaciones. Igualmente recuerda que la discriminación contra la mujer viola los principios de igualdad de derechos y respeto de la dignidad humana, limitando la plena participación de las mujeres en la vida política, social, económica y cultural de su país. En al articulo 1 la Convención 
aporta un importante definición de discriminación contra la Mujer “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

La Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares extiende los derechos humanos fundamentales de los migrantes a todos los trabajadores migrantes, documentados e indocumentados, sin prejuicio de que establece derechos adicionales para los trabajadores en situación regular y sus familias. Este instrumento contiene disposiciones que tienden a la eliminación de la explotación de los migrantes y de las situaciones y movimientos clandestinos. La mayoría de los Estados Parte de la Convención son países de origen de migrantes que, si bien desempeñan un rol significativo en la protección de los migrantes, tienen pocas posibilidades de influir en las condiciones de vida y de trabajo de la mayoría de sus trabajadores migrantes en los países de destino.

Esta Convención es un pilar importante para la protección de los derechos humanos de los migrantes ya que el instrumento contiene una visión amplia que integra la familia del migrante, la situación de las mujeres y los niños, y reconoce de manera explícita los derechos de los migrantes no documentados. 
Por fin cabe mencionar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el Protocolo adicional para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente mujeres y niños, el Protocolo adicional contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire.

Aunque los Protocolos no son instrumentos de derechos humanos sino de derecho penal internacional, contienen una cláusula que salvaguarda el respeto del derecho humanitario internacional y del derecho internacional de los refugiados y el principio de no devolución, y la observancia del principio de no discriminación.
Los Protocolos son un instrumento jurídico internacional de carácter universal y vinculante, que disponen la exención de responsabilidad penal de los migrantes objeto de tráfico y de las victimas de trata, consagrando el principio de que la migración no es un delito y rechazando la penalización de los migrantes irregulares.

En cualquiera de las situaciones de tráfico o de trata muchas veces se producen violaciones de los derechos humanos de las personas objeto de tráfico o víctimas de trata. En menor medida en la etapa de la captación (salvo el caso de rapto). Durante el transporte las personas suelen ser víctimas de tratamientos inhumanos o degradantes, retención de documentos de identidad, privación de alimentos o agua, amenazas, lesiones, delito sexuales, abandono de persona y aún homicidios.

En el lugar de destino o de tránsito los migrantes pueden empezar a ser víctimas de explotación, en los términos de la definición de Protocolo, o obligados a cometer delitos o a la mendicidad. El consentimiento que pudiera haberse prestado sería viciado. 
En todos los instrumentos internacionales disponibles para la defensa de los derechos humanos de los migrantes se observa la ausencia de una figura inclusiva de las categorías de migrantes.

A esos interrogantes en términos de conceptos, se suman las limitantes de la legislación internacional. Sólo en el caso de la Convención Internacional de 1990, que entró en vigor en 2003, la legislación va más allá de la referencia exclusiva a los trabajadores migrantes, al incluir a los miembros de sus familias. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, no obstante abarcan mujer y niño migrante, no constituyen un cuerpo específico referido a los derechos de aquellos que están en tránsito, fuera de las fronteras de su país. Un tratamiento especial de esos grupos vulnerables es el que se ha dedicado a analizar la cuestión del tráfico ilícito de migrantes referido a mujeres y niños. 

La situación de la desigualdad de poder, debida a que en la estructura el migrante se encuentra en un nivel inferior que los nacionales y, del conjunto de elementos culturales que ello significa, tiene por resultado diversos grados de impunidad en caso de violación de los derechos humanos del migrante.

Uno de los obstáculos institucionales básicos que se oponen a la protección plena y eficaz de los derechos humanos de los migrantes es la ausencia de homologación de las legislaciones nacionales a las normas internacionales, que reconocen explícitamente los derechos humanos de los migrantes. No obstante que numerosos países incorporan normas de derechos humanos en sus sistemas jurídicos, limitan su aplicación sólo a sus ciudadanos.

Entre las situaciones que determinan una conculcación de los derechos humanos se incluyen casos de malos tratos durante la detención administrativa, duras condiciones de detención, inobservancia de las garantías mínimas para la celebración de un juicio justo, dificultades al acceso de la protección consular de migrantes detenidos, debido a que muchos migrantes indocumentados, rompen sus documentos o poseen documentos fraudulentos, violencia durante el arresto y deportación de inmigrantes, repatriaciones forzadas de menores no acompañados a su país de origen o procedencia; expulsión de migrantes y solicitantes de asilo sin la posibilidad de recurrir la legalidad de su detención ante un tribunal de justicia, agresiones sexuales y malos tratos de migrantes, ataques y amenazas a miembros de ONG de derechos humanos especializadas en migración, ataques a inmigrantes durante periodos de agitación social o disturbios.

También la violencia que acompaña el cruce de las fronteras de numerosos territorios pone de manifiesto los riesgos de vulneración de derechos y el alto grado de desprotección de los migrantes, en especial de las mujeres y niños.

Los migrantes son víctimas también de exclusión social y de concentración de las viviendas en zonas urbanas menos favorecidas, lo que dificulta el acceso a la educación, a la atención de la salud o al empleo. Más grave dentro de los obstáculos sociales son la segregación hostil, el establecimiento de estereotipos, la xenofobia y el racismo. 
La elevada proporción de migrantes en situación irregular que se constata en algunos países receptores es una de las más importantes expresiones de la vulneración de los derechos humanos.

Al tolerar la presencia de estos migrantes no sólo se erosionan los derechos laborales, la protección social y las posibilidades de reunificación familiar, sino que además se impide el cumplimiento de deberes. Cuando algunos de estos hechos afectan también a los migrantes documentados, ello da lugar a una integración parcial y se fomenta la exclusión, lo que puede detectarse entre los migrantes en países desarrollados.

Las organizaciones de la sociedad civil deben desempeñar el importante papel de velar por la observancia de las normas con las que los Estados se han comprometido ante la comunidad internacional. Además deben participar en la presentación de los informes de los Estados. 

Los países receptores tienen que esforzarse por asegurar el respeto de los derechos humanos de las personas que cruzan sus fronteras, particularmente las víctimas de persecución en sus países, a la vez que ejercen el derecho de los Estados a controlar sus fronteras y a proteger la seguridad de sus ciudadanos. Estos países deberán elaborar normativas e implantar prácticas de protección de los derechos humanos de los migrantes que sean congruentes con los tratados internacionales que han ratificado.
1.1 Trabajadores migrantes

La Convención Internacional de las Naciones Unidas para los trabajadores migratorios y sus familias de 1990 entró en vigor el 1 de julio de 2003
. 

La vulnerabilidad en que se encuentran los migrantes indocumentados produce como consecuencia la explotación por parte de empresarios, patronos y contratistas, que pagan salarios inferiores a los que pagarían a un extranjero en situación regular o a un nacional, y que no pagan sus obligaciones sociales y tributarias. El carácter clandestino de estos trabajadores y la inexistencia de contratos de trabajo, permiten al empleador imponer horarios de trabajo abusivos y condiciones de trabajo inaceptables que ponen en alto riesgo la salud de los trabajadores y también ofrece a los empresarios la posibilidad de amenazar a los migrantes con la denuncia de su situación irregular en el país de acogida. Ante el miedo de ser detenidos o deportados, los migrantes irregulares aceptan las peores condiciones de trabajo, pudiendo estas llegar a condiciones de esclavitud.

En muchos países, la renovación de la visa del trabajador migrante temporal, depende de la existencia de una relación laboral sólo con el mismo empleador; de esta manera el trabajador migrante se ve obligado a permanecer con él mismo patrón hasta que abandona el país u obtiene su residencia definitiva.
1.2 La Mujer migrante
Existen grupos particulares de migrantes que a menudo fluctúan entre los límites de los sectores documentados y no documentados. En primer lugar se encuentran las mujeres y los menores no acompañados que son víctimas de la pornografía y la prostitución forzada, luego los/as trabajadores/as domésticos/as, la mayoría mujeres, y los trabajadores agrícolas y de temporada, quienes tienden a ser particularmente vulnerables a los abusos de sus derechos por sus empleos de corta duración y el bajo nivel de educación formal. 

Las trabajadoras domésticas, cuyo trabajo se desenvuelve en el ámbito privado experimentan un alto grado de vulnerabilidad, que se acentúa por el aislamiento al interior de la familia. El trabajo doméstico es a menudo sinónimo de largas horas de trabajo, salarios bajos, retención del salario,  actos de violencia física y sexual,  malnutrición, confiscación del pasaporte, falta de atención médica  y sanitaria. Considerando la feminización de la mano de obra migrante, en el trabajo doméstico se puede señalar que la falta de autonomía y la ignorancia de sus derechos acentúan la vulnerabilidad de las migrantes y las exponen en mayor medida a la violencia y a las servidumbre.

Varios factores contribuyen a la actual feminización de la migración, como el reagrupamiento familiar, las inequidades en los países de origen en los niveles de empleo o ingresos a los que las mujeres pueden acceder y la incorporación de la mujer a la población económicamente activa en los países de acogida, que favorece la inserción laboral de la mujer migrante en sectores de servicios domésticos, el cuidado de ancianos y otro tipo de trabajo no calificados.

Con referencia a los hijos de los migrantes, es importante señalar, que existen problemas de desintegración familiar, sobre todo en los casos en que las madres trabajan en condiciones de irregularidad migratoria y por lo tanto difícilmente pueden visitar a menudo a sus familiares en el país de origen.

Desde las organizaciones sociales es importante tener en cuenta la soledad o sentimiento de desamparo que afectan a madres, padres e hijos.
1.3 Menores no acompañados
El principal factor que promueve la migración infantil es la pobreza y la violencia intrafamiliar. Otros factores son la ruptura de la familia a causa de la pobreza, la falta de un padre o una madre con un salario, la muerte del padre, la madre o la incapacidad de ambos. 

Los menores no acompañados corren un mayor riesgo de padecer violencia, explotación, trata de personas, discriminación, ser obligados a mendigar, vender estupefacientes o prostituirse por organizaciones criminales. Es importante tener en cuenta todas estas circunstancias en el caso de los menores no acompañados, para atender el interés superior de los mismos en la detección, los procedimientos de repatriación y la reunificación familiar. 
1.4 Discriminación contra los migrantes         
Existe un recrudecimiento inquietante de la intolerancia, la discriminación, el racismo y la xenofobia expresada en franca violencia, contra los migrantes, que se da prácticamente en todas las regiones del mundo. El racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia pueden agudizarse debido a la distribución desigual de la riqueza, la marginación y la exclusión social. 

La discriminación contra los trabajadores migratorios en la esfera del empleo adopta muchas formas, por ejemplo exclusiones o preferencias respecto al tipo de trabajo que puedan desempeñar. En algunos contratos los migrantes quedan privados de ciertas ventajas y también se aplican normas diferentes que a los nacionales con respecto a la estabilidad en el puesto; a veces quedan excluidos de los reglamentos que rigen las condiciones de trabajo.

Es necesario que las organizaciones sociales, al igual de los Estados examinen y o revisen todas las políticas de migración que sean incompatibles con los instrumentos internacionales de derechos humanos, a fin de eliminar todas las políticas y practicas discriminatorias contra los migrantes, dando así cumplimento a las obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales de derechos humanos, en particular los que promueven y protegen los derechos de la mujer migrante, y los menores migrantes no acompañados.
1.5 El  tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas 
1.5.a El tráfico ilícito de migrantes

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, en el Protocolo relativo al tráfico ilícito de migrantes por tierra mar y aire (smuggling) entrega algunas definiciones básicas. En su artículo 3 a) define que  “Por tráfico ilícito de migrantes se entenderá,  “la facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material”.
En el artículo 3 b) define entrada ilegal como “el paso de fronteras sin haber cumplido los requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado receptor”, incluyendo  el cruce de fronteras en los que se evitan los controles de la autoridad competente y también los cruces que, en apariencia son legales, pero que en realidad comportan la utilización de documentación falsa, robada o adulterada.

El art. 3 de la Convención  aclara que los delitos sean de carácter transnacional, o sea que cuenten con uno o más de los siguientes elementos: 1. - el delito debe cometerse en más de un Estado, 2.- si bien el delito se comete en un solo Estado una parte sustancial de su preparación, planificación, dirección o control se ha realizado en otro Estado, 3.- el delito se comete dentro de un solo Estado pero entraña la participación de un grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más de un Estado y 4. el delito se comete en un solo Estado pero tiene efectos sustanciales en otro Estado.

El art. 2 de la Convención define un grupo delictivo organizado teniendo en cuenta los siguientes elementos: 1.- un grupo estructurado de tres o más personas,  2.- que exista durante un cierto tiempo, 3.- que actúe concertadamente, 4.- con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la Convención, 5.- con mira de obtener, directa o indirectamente un beneficio económico u otro beneficio de orden material.
El tráfico ilícito de migrantes es una infracción a la legislación migratoria de un país, una forma de facilitación de la migración irregular, asistida por terceras personas. En principio el traficante (smuggler) se limita a la introducción clandestina del migrante en otro Estado con el simple cruce de la frontera internacional o, según la distancia entre los países de origen y de destino, puede ofrecer también el alojamiento  antes o después del cruce o el ulterior transporte a una ciudad determinada.

Son frecuentes las violaciones de los derechos humanos de los migrantes en manos de traficantes ilícitos,  que incluyen torturas, malos tratos, lesiones, abandono antes de alcanzar el destino y que pueden terminar en tragedias. En estos casos, que el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes, contempla como circunstancias agravantes la figura del tráfico ilícito de migrantes cuando pasa a la violación de derechos humanos y se transforma en el delito de trata de personas. El Protocolo prevé además del tráfico ilícito de migrantes, otros delitos conexos con el mismo que se relacionan con la documentación falsa y la residencia ilegal.

El art. 6 prevé : que los” Estados Partes adopten las medidas legislativas pertinentes para tipificar como delito “la creación, la facilitación, suministro o posesión de un documento de viaje o de identidad falso cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de migrantes, entendiéndose por documento de viaje o de identidad falso :cualquier documento de viaje o de identidad elaborado o expedido e forma espuria o alterado materialmente por cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autorizada para producir o expedir el documento de viaje o de identidad en nombre de un Estado; expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, corrupción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o utilizado por una persona que no sea su titular legítimo” y “ la habilitación de una persona que sea nacional o residente permanente para permanecer en el Estado interesado sin haber cumplido los requisitos para permanecer en este Estado, recurriendo a documentos de viaje o de identidad falsos o a cualquier otro medio ilegal”.

El artículo 6 prevé, que los “Estados Parte adopten las medidas legislativas necesarias para considerar como agravante de los delitos tipificados toda circunstancia que ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes afectados, o que de “lugar a un trato inhumano o degradante de los migrantes, en particular con el propósito de explotación”. 

La mención a ciertos derechos humanos fundamentales de los migrantes, cuya violación constituye circunstancias agravantes, es reflejo de la preocupación expresada en el preámbulo acerca de la vida y la seguridad de los migrantes, y expresa el reconocimiento de la comunidad internacional y la labor de las organizaciones sociales y humanitarias a las condiciones de extremo peligro y de trato inhumano, cruel o degradante, en que se realiza el trafico de migrantes y a sus consecuencias con frecuencias trágicas.

En el delito de tráfico ilícito de migrantes el sujeto activo es el traficante, o sea, un grupo delictivo organizado. El tráfico ilícito de migrantes es un delito contra la soberanía del Estado y por consiguiente el sujeto pasivo es el Estado, y no el migrante, por cuanto el bien jurídico protegido es la soberanía del Estado de que se trate. Sin embargo, cuando concurran las circunstancias agravantes del artículo 6 del Protocolo, el migrante será también sujeto pasivo de los delitos que se cometan contra su persona. El migrante en todo caso es el objeto material del delito. El hecho de que el migrante objeto de trafico haya prestado su consentimiento es jurídicamente irrelevante, conforme al Protocolo y no lo convierte en copartícipe.
1.5.b La trata de personas
En el preámbulo del Protocolo se señala el hecho de que, pese a la variedad de instrumentos jurídicos internacionales que contienen normas para combatir la explotación sexual de las mujeres y los niños, no existía ningún instrumento universal que abordara todos los aspectos de la trata de personas.

El Protocolo tiene 3 finalidades  (art.2): la primera es la prevención y lucha contra la trata de personas, especialmente de las mujeres y de los niños; la segunda es la protección y asistencia a las víctimas, respetando plenamente sus derechos humanos, y la tercera es la promoción de la cooperación internacional para el logro de esos fines.

El Protocolo en el art. 3 establece que “Por trata de personas se entenderá  la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esta explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a las esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos”.

La trata de personas es siempre un delito grave que se encuentra en la esfera de los derechos humanos porque incluye elementos de coacción, violencia física o psíquica, abuso y explotación laboral o sexual. Es un delito contra las personas. El bien jurídico protegido varía según los casos, pero puede ser: la vida (art. 6 Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos; art. 4 Convención Americana Derechos Humanos; art. 2 Convenio Europeo de Derechos Humanos); la libertad, implícita en la prohibición de esclavitud y servidumbre, comprendida la libertad sexual (art. 8 Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos; art. 6 Convención Americana Derechos Humanos; art. 4 Convenio Europeo de Derechos Humanos) y la dignidad y la integridad física, inherentes del derecho a no sufrir torturas ni tratamientos inhumanos o degradantes (art. 7 Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos; art. 5 Convención Americana Derechos Humanos; art. 3 Convenio Europeo de Derechos Humanos).

Por definición las víctimas de esclavitud, servidumbre o trabajo forzoso son privadas del derecho a la libertad de circulación y a escoger libremente su residencia (art. 12 Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos), o en los casos más graves, existe privación de identidad, obligación a hablar en otro idioma, cambiar de religión, impedimento de contraer matrimonio o de fundar una familia, o interdicción de poseer o heredad propiedades.

A diferencia del tráfico ilícito de migrantes, para su comisión no se requiere el cruce de una frontera internacional, por consiguiente el delito de trata podrá ser tanto de carácter internacional (dos o más Estados) como nacional (dentro de las fronteras de un solo Estado) y la dinámica de la trata de personas, dado que se desarrolla en varios estadios bien diferenciados, resulta mucho más compleja que la del tráfico ilícito de migrantes.

La definición de trata se compone de los siguientes tres elementos que constituyen el tipo penal: la acción típica; la utilización de medios coercitivos para cometerla; y  los fines de explotación. El modelo de organización funciona en tres etapas: la captación de migrantes en sus países de origen; el transporte y los servicios conexos necesarios para el tránsito; y  la inserción e integración en los países de destino.
Basta la comisión de cualquiera de ellas para que se tenga por cometido el delito, en la medida que concurran los medios coercitivos y que existan fines de explotación. En el delito de trata de personas, como en el delito de tráfico ilícito de migrantes, el sujeto activo es un grupo delictivo organizado. Por el contrario en el delito de trata de personas, la víctima es al mismo tiempo sujeto pasivo y objeto material del delito. 

Entre los medios coercitivos enumerados en el Protocolo la violencia o las amenazas son las formas más comunes de coerción contra las víctimas de trata de personas. La violación u otras formas de violencia sexual son prácticas corrientes para forzar la voluntad de las víctimas y someterlas al trabajo forzoso o a prácticas análogas a la esclavitud, cualquier sea el trabajo que deban realizar, aunque estas prácticas suelen emplearse con más persistencia para condicionar las mujeres, niños y niñas a trabajar forzosamente en la industria del sexo.

Muchas veces las víctimas son privadas de su libertad de circulación, con la confiscación de los pasaportes y de los documentos de viaje, sufren amenazas de detención o expulsión, represalias contra personas de la familia (sometimiento por deudas), o de revelar el carácter de su trabajo a la familia o a la comunidad, así como la violencia física. La mayor parte de estos actos ilícitos constituyen una violación de los derechos humanos de los migrantes en su forma de  tratamientos inhumanos o degradantes.

Por lo que concierne a los fines de explotación, se puede señalar que los objetivos de la trata de personas exceden los trabajos sexuales, identificándose otras formas de explotación como el trabajo forzoso doméstico, industrial y agrícola; la servidumbre por deudas, los matrimonios forzosos, el trabajo de servidumbre infantil, el tráfico de órganos humanos.

En el caso de que el sujeto pasivo del delito de trata sea un niño, toda acción de captación, traslado, acogida o recepción con fines de explotación constituye  el delito de trata de personas, con independencia de si se ha recurrido a alguna de las formas de coacción que enumera la definición de trata de personas.

Muchas de las formas de explotación enumeradas en el Protocolo son incompatibles con el consentimiento de la víctima. El art. 3 b del Protocolo dispone que el consentimiento otorgado por la víctima a toda forma de explotación que se tenga intención realizar,  no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios coercitivos enumerados en la definición de trata de personas.

La definición de trata de niños
 es “La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de explotación”. En el caso particular de los niños que hayan prestado su consentimiento, este no será valido ni siquiera en ausencia de los elementos de coacción del art. 3, sobre todo para las peores formas de trabajo infantil y para la explotación sexual. 

Es frecuente que al inicio del mecanismo de la trata, o sea el momento del reclutamiento o la captación, la víctima de trata preste su consentimiento voluntariamente. Para que el consentimiento sea válido y produzca efectos jurídicos deberá ser pleno e invariable, es decir que debe carecer de vicios originados por circunstancias objetivas o subjetivas y debe otorgarse y mantenerse en todas las etapas del mecanismo de la trata, desde la captación, al transporte, la recepción y el ejercicio de una forma de trabajo, aunque en condiciones de explotación.

La información de la que disponen las migrantes potenciales en sus países de origen es insuficiente para prevenir los riesgos de la migración irregular como la trata con fines de explotación sexual, los trabajos o los servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos. Muchas mujeres seleccionadas por la agencias de empleo acaban siendo víctimas de la explotación laboral, que en ocasiones suponen condiciones análogas a la esclavitud o de trabajo forzoso.

La elaboración de legislaciones específicas y la generación de políticas públicas  a nivel nacional en la materia y el incremento de la colaboración intergubernamental en esta área  contra esta forma de delincuencia, puede ser complementada con medidas que garanticen los derechos de las víctimas. Estas medidas pueden incluir la facilitación de representación letrada, la protección de testigos, la rehabilitación de las víctimas, las oportunidades de rehabilitación o de permanencia en el país de destino.
2. LA DINÁMICA DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS EN EL MUNDO 
  Vamos a analizar la dinámica de los flujos en el mundo y sus características. Cuando hablamos de flujos, nos referimos a un proceso complejo en sus contenidos y extenso en sus dimensiones. Primero, hay que mencionar que la mayoría de los migrantes no son refugiados. Y eso es valido para todos los continentes, incluso los países que experimentan conflictos. Además, hay que tomar en cuenta los riesgos de la migración, pues hay situaciones sensibles en las diversas regiones del mundo. En efecto, muchos migrantes son vulnerables a ser víctimas de trata porque migran a través de redes criminales hacia países que se cierran cada vez más a la migración irregular.
2.1 Asia
Asia es un continente muy dinámico en lo que concierne al fenómeno migratorio, y muchos países se enriquecen gracias a las remesas de sus nacionales viviendo afuera. En estas últimas décadas, los flujos migratorios asiáticos han cambiado. Antes eran hacia Europa, ahora se observa una dimensión migratoria Sur/Sur, intra regional. En efecto, una gran parte de los flujos de la región se dirigen hacia los países del Golfo Pérsico, países que necesitan mano de obra en el sector de los servicios (construcción, empleadas domésticas, enfermeras, etc.) y algo de migración calificada. Esa migración tiene cierto impacto a nivel cultural e interreligioso, lo que a menudo genera conflictos y tensiones.

Las migraciones intra regionales se destacan netamente y conciernan a países específicos. Las más notables son las migraciones de Filipinas hacia la región, y en este caso el fenómeno de la migración irregular y de la trata está presente. Hay flujos de menores no acompañados y de migrantes con pasaportes falsos que transitan por la islas para ir a Malasia. Filipinas, país altamente emisor, ha tomado muy en serio el fenómeno migratorio, y ha hecho esfuerzos para mejorar sus servicios consulares – hay representaciones de los ministerios de la Mujer, Asuntos Sociales, Trabajo, Salud – y tiene una verdadera política migratoria. Esta migración pasa, mayoritariamente, a través de agencias de reclutamiento. Otro flujo filipino es el que se dirige hacia Japón, pero se refiere únicamente a lo que se denomina la industria del sexo. Acá se plantea también el tema de la relación entre salud y migración pues muchas mujeres filipinas y sus niños regresan a su país sieropositivos. Hay que subrayar que salir del país con una visa de “entertainer” es algo legal, pero que no garantiza que el abuso o la trata estén ausentes. A veces, las mujeres salen de forma legal pero cuando llegan, los términos de referencia del contrato cambian. 

Así, quiero llamar la atención sobre la necesidad de controlar  las agencias de reclutamiento para una mejor protección de la mujer migrante en ese campo, y una preparación adecuada e informada para una migración regular. 

Otra migración intra regional es la que involucra a Birmania y Tailandia. Birmania es un país que conoce conflictos internos y por eso genera flujos hacia Tailandia. Pero no se trata de refugiados. En efecto, la oferta en el campo de la industria del sexo es muy fuerte en Tailandia, que se convirtió en país de tránsito y de destino para muchos migrantes asiáticos. 

India es también un polo de atracción para los países cercanos, tomando en cuenta el nivel de desarrollo económico de algunas de sus regiones. Se trata de una migración interna regional (desde las regiones más pobres de India hacia las más desarrolladas).

Sri Lanka es un país altamente expulsor de migrantes, sobretodo de trabajadoras domésticas. En efecto, el 70 % de las salidas para trabajar en el extranjero son de mujeres. Ese país muestra que a pesar de estar en una situación de conflicto, los migrantes que salen no son  necesariamente refugiados. Se van a trabajar a países en mejor situación económica como El Líbano o Jordania. Las remesas representan para Sri Lanka un recurso enorme.

Además de la migración filipina, Japón recibe migrantes de Corea del norte – quienes especialmente viven problemas de integración pues son víctimas de racismo, xenofobia y abuso –, de Brasil, Colombia y Perú.  

Existen también flujos asiáticos hacia Europa pero se trata mayoritariamente de mujeres que van a trabajar en el campo de la prostitución.  

Las zonas inestables de Asia experimentan también flujos migratorios. Por ejemplo, se observe una migración de Afganos hacia Irán y Pakistán. Ese último país se convirtió en país de tránsito hacia países más ricos del Golfo Pérsico.

La buena práctica de Asia en el asunto migratorio se sitúa a nivel de la sociedad civil. En efecto, existen organizaciones sociales muy bien estructuradas que trabajan en colaboración con muchos actores (ministerio de relaciones exteriores, policía, organizaciones internacionales, etc.) para mejorar la protección de sus migrantes. Se trata de redes de mujeres, de redes de grupo de reflexión sobre el tema del desarrollo, o sobre la relación migración y salud. Esas organizaciones sociales pueden ser un ejemplo para otras regiones del mundo en cuanto a empujar acciones en el tema de la migración para una mejor protección y toma en cuenta de los derechos de los migrantes.

Para concluir sobre el caso de Asia, hay que recordar como las principales características de la migración en este continente: 

· es mayoritariamente femenina, del sector de los servicios y de la industria del sexo, 

· dirigida hacia países de la misma región o del Golfo Pérsico, y en una menor medida hacia Europa, 

· y con una sociedad civil muy bien organizada.

2.2 África
La cuestión de la migración es uno de los mayores desafíos de África. El número de africanos fuera de su país se ha doblado en una generación, y los Estados africanos se enfrentan al problema de la gestión de las migraciones. Pero si los Estados no tienen políticas migratorias, la sociedad civil tampoco está organizada para abordarlo. 

El fenómeno de la migración en África se entiende mejor en el contexto de la evolución política e histórica de las sociedades africanas. Los efectos sobre la economía de la colonización y la descolonización, e indirectamente sobre las migraciones, son particularmente perceptibles y explican las estructuras de los flujos migratorios, sobretodo la elección del país de destino de los migrantes. Así, los migrantes de África subsahariana se concentran en las ex metrópolis de Europa, sobretodo en Francia, Reino Unido, y en menor medida en Alemania, España e Italia. Los Estados Unidos de América son también un destino para los migrantes africanos, en particular de África del Oeste y del Cuerno de África. 

Las razones que motivan a los africanos para migrar son múltiples y están relacionadas con los problemas del desarrollo del continente, pues con una población de 680 millones de habitantes, casi el 50 % viven bajo el umbral de la extrema pobreza. Las guerras que experimentó el continente obligaron a miles de personas a abandonar sus hogares, incluyendo a mujeres y niños. Igualmente, la búsqueda de tierras nuevas o fértiles es un motivo importante pues el número de pobres sin tierras propias ha aumentado considerablemente, sobre todo en África Oriental. Cabe señalar también el rol que juega el deterioro de los sistemas de educación y salud a causa de las políticas económicas de ajuste estructural, a lo que se suma el crecimiento de la población y, los efectos de la pandemia de SIDA, y de las periódicas catástrofes naturales.

Se puede destacar algunas características migratorias en África:

· La migración interna y el paso de fronteras internacionales son estrategias para solucionar problemas de naturaleza ecológica y económica;

· Los movimientos de personas se dirigen hacia áreas de prosperidad y estabilidad, y son intensificados por las disparidades regionales;

· Hay un aumento del tránsito hacia África del Norte, la puerta de Europa;

· Se destaca un aumento de la migración irregular, y también del aumento del tráfico ilícito de migrantes dentro de los países africanos;

· Muestra una cierta feminización de la migración aunque menos importante que en las otras regiones del mundo.

Se puede destacar 3 tipos de movilidad en África: las migraciones internas dentro del país, el tránsito de fronteras entre países africanos y las migraciones internacionales. 

En cuanto a las migraciones internas, ellas son el resultado del constante incremento de la urbanización y se traducen en un éxodo rural que genera movimientos internos de poblaciones. Esa “explosión” rural, como resultado del impacto de una urbanización rápida y de una tasa de natalidad elevada, plantea muchos desafíos sociales y económicos a los gobiernos africanos, incluso para la gestión de la migración y la integración regional.

La razón principal es económica: la búsqueda de un empleo en las ciudades para escapar a la miseria de los campos. En efecto, muchos africanos son empujados hacia las ciudades por el desempleo, la sequía y las catástrofes naturales. 

Pero las migraciones internas en África resultan también de esquemas de migraciones forzadas, pues la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes ocupan un papel importante. La prostitución y el tráfico son las principales características que permiten entender las razones de la existencia de migraciones internas en África. Ello lleva al desarrollo de corredores de migración con riesgos elevados asociados a la transmisión de la pandemia de SIDA.

El segundo tipo de migración es el tránsito de fronteras entre países africanos, esta migración es importante mencionarla y permite subrayar que los flujos migratorios no son exclusivamente dirigidos afuera del continente. 

Más de 16 millones de migrantes africanos han cruzado fronteras, de un país vecino o del continente. La mayoría de esas migraciones tienen lugar en África del Oeste y del Este. Se puede encontrar una explicación en el factor geográfico. En efecto, muchos grupos étnicos viven en ambos lados de las fronteras. Esta herencia de la colonización y de la independencia se traduce en un desplazamiento de esos grupos desde sus áreas étnicas, lo que les impulsa a cruzar fronteras internacionales.

Más allá de las razones étnicas, la gran mayoría de esas migraciones se explica por la situación caótica existente en ciertos países de África. Así, las guerras civiles, los conflictos, la falta de instituciones democráticas, empujan a las personas fuera de su país. Estos migrantes forzados provienen masivamente de África del Centro y se relacionan con el genocidio en Rwanda, la guerra civil en Burundi, y el conflicto en Congo. Más de 3 millones de personas fueron desplazadas. Lo mismo sucede en África del Oeste con los conflictos en Guinea Bissau, Sierra Leone, Liberia, Costa de Marfil y Burkina Faso. Pero, esos migrantes originarios de países en conflicto no son todos refugiados, y manejar el concepto de que todos lo son es peligroso porque no ayuda a la comunidad internacional a tomar conciencia del otro fenómeno que experimenta África, el subdesarrollo y la pobreza extrema.  

Las migraciones intra regionales tienen también una explicación económica. Por ejemplo, hay que pensar en el polo de atracción que constituye Sur África para sus vecinos.  

El último tipo de migración, y el más importante, es la migración internacional fuera de la región; los lazos históricos y culturales entre los países africanos y las antiguas metrópolis coloniales han modelado los flujos migratorios. Muchos africanos subsaharianos migraron y siguen migrando a países como Francia, Portugal, España, Reino Unido y Bélgica. 

Con el tiempo, las migraciones intercontinentales se han diversificadas e incluyen cada vez más trabajadores migrantes no calificados, que migran a Europa, Medio Oriente, y en una menor medida hacia Asia. En el caso del Medio Oriente, se destaca el mismo tipo de migración que se puede encontrar entre España y Marruecos. En efecto, Somalia se volvió un país de tránsito hacia los países del Golfo Pérsico para migrantes que viajan en las mismas condiciones que los migrantes de África del Norte hacia España, es decir en barcos por el mar, con todos los riesgos que eso incluye. 

Los conflictos generan también migraciones internacionales, como se puede ver con el caso de Eritrea y Etiopía. El flujo más importante de migrantes de Eritrea es el que se dirige hacia Italia, país en el que esos migrantes se quedan ilegales, ya que solicitan refugio y no se les concede.

Las migraciones transnacionales han evolucionado hacia un esquema más complicado, tomando en cuenta las necesidades de la globalización que han provocado dinámicas complejas. 

Esas migraciones son también provocadas por una constante necesidad de mano de obra por parte de los países desarrollados.

Otro flujo importante es las migraciones de poblaciones de África subsahariana (la región la más expulsora del continente) hacia el Maghreb, a causa de la diferencia de ingresos entre las dos. Los migrantes se quedan en Argelia, Marruecos, Tunes, Libia, esperando una ocasión para ir a Europa; la espera es muy importante, pues se destacan por ejemplo casos de abuso y de muertos en los bosques de Marruecos, y condiciones insalubres a todo nivel, hacinamiento y promiscuidad.  

Marruecos simboliza la dinámica migratoria: es país de emigración (2,5 millones de marroquíes viven afuera), y se convirtió en un país de tránsito y de destino para muchos migrantes de África del Oeste. Muchos de esos migrantes son irregulares. Además, cabe subrayar que la presencia de las enclaves de Ceuta y Melilla hacen de ellos polos de atracción mayor. Marruecos trabaja con países europeos en acuerdos migratorios. Así, existen acuerdos bilaterales entre España y Marruecos para la expulsión de los irregulares, sin embargo se mantiene el problema de los migrantes que no se pueden devolver, es decir de la gente que tiene la nacionalidad de un país con el cual no existe convenios de repatriación, como es el caso para los países de África subsahariana.

Libia, por su parte, abrió campos para acoger a los irregulares africanos entrados ilegalmente en la Unión Europea y luego devolverlos a sus países de origen. Ese país se convirtió también en país de tránsito para migrantes subsaharianos hacia Europa, en particular hacia Italia. 

La migración de subsaharianos que transitan por los países del Maghreb representa una presión enorme para Europa. Es interesante observar iniciativas para regular la migración en la región. Tal es el caso del Diálogo europeo-norte africano 5 + 5
, para el codesarrollo, apoyado por la OIM. 

Como en otras regiones del mundo, en esta región de África los migrantes enfrentan varios problemas de discriminación y a menudo son designados como responsables del desempleo, lo que se traduce en actos de xenofobia y racismo. Eso se traduce también en expulsiones masivas de migrantes por parte de los Estados. Es común que los migrantes se convierten en chivos expiatorios cuando los gobiernos se enfrentan a problemas económicos  y políticos. Se les culpabiliza también del deterioro de los servicios de salud y educación.

Las integraciones económicas regionales intentan mejorar la gestión de los flujos migratorios. Así ha comenzado una cooperación sobre la movilidad del trabajo: fueron creados protocolos regionales de libertad de desplazamiento en la SADC
 (comunidad de desarrollo de África del Sur), la ECOWAS (Comunidad Económica De los Estados de África del Oeste) y EAC (África del Este). Esas comunidades regionales intentan también luchar contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, por ejemplo ECOWAS adoptó un protocolo contra el tráfico de mujeres y niños.

Del mismo modo, las organizaciones de la sociedad civil (ONGs, asociaciones) desempeñan un papel en el campo de la ayuda a los migrantes y de la sensibilización sobre las migraciones y sus riesgos y a menudo subsanan las limitaciones de los Estados en el campo de la protección y ayuda a los migrantes. Por ejemplo, en Burkina Faso,  se han creado 73 comités locales de vigilancia, donde se asocian diferentes actores de la comunidad local: autoridades administrativas y religiosas, diversas asociaciones locales y organizaciones no gubernamentales y sindicatos de conductores de buses y camiones. 

Para un mejor tratamiento del problema migratorio, además de la gestión de los Estados, se ve recomendable el involucramiento de la sociedad civil, por ejemplo con la creación de una red intercontinental entre las organizaciones de la sociedad civil europea y africana.
2.3 Europa
La migración es un tema en debate en los países europeos. En los años 70, el debate estaba centrado en las cuestiones de asilo y refugio. Posteriormente, el acento se fijó en los temas de migración económica, migrantes irregulares y de integración de los recién llegados. También, con el envejecimiento de la población europea y sus consecuencias sociales y económicas, el debate sobre las migraciones se plantea de manera más aguda. El dilema de Europa es que de un lado necesitan mano de obra calificada, y por otro lado mano de obra de servicios, pero la cuota impuesta se ha desbordado más allá que lo deseado.  

Sobretodo, en la última década del siglo XX, hubo un cambio en los flujos migratorios de Europa: de región de emigración se convirtió en región de destino para personas originarias mayoritariamente de África, Europa del Este y América latina. Europa sigue siendo una región de emigración calificada hacia los Estados Unidos de América, y en una menor medida en relación al volumen de las entradas. 

Todos los países de Europa no son iguales frente a los flujos migratorios. En efecto, Irlanda y el Sur de Europa experimentan una migración más fuerte que los otros países. Así, los principales países de destino para los migrantes son Chipre (la parte administrada por Grecia), Portugal, España, Malta, Italia e Irlanda; estos países tomaron medidas para integrar a los migrantes, como, por ejemplo, políticas de regularización. España, en 2000-2001, otorgó un permiso de residencia de un año y un permiso de trabajo a alrededor de 400000 migrantes. En 2003, los flujos migratorios en España eran aparentemente los más importantes en términos absolutos, es decir 2,66 millones. En su composición se trata, en un orden creciente, de trabajadores y trabajadoras de Ecuador, Marruecos, Colombia, Rumania, Albania y Argentina y de jubilados de Alemania, Suecia y Reino Unido. Países como Italia, Portugal y Grecia llevaron a cabo también políticas de regularización entre 2000 y 2003 para una mejor integración y protección de sus migrantes. 

La región experimenta también una migración originada en los países del Este, región con la cual tiene una frontera terrestre, causada por la diferencia muy marcada de nivel de desarrollo entre antiguos miembros de la Unión Europea y los recién ingresados
. Esos últimos ejercen también una atracción sobre los países vecinos que no pertenecen a la Unión Europea y se vuelven países de destino de migrantes. Esas migraciones son también migraciones forzadas pues países como Eslovaquia, Hungría y Polonia se vuelven destinos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes originarios de países como Vietnam, China, Afganistán, India, países del Cáucaso, Irak, Somalia. La característica de estas migraciones de Europa del Este hacia los antiguos países de la Unión Europea es que se trata de migraciones calificadas o migraciones de mujeres para la industria del sexo y el servicio. 

Los países nórdicos no experimentan la misma presión que el resto de Europa, pero tienen, de todos modos, una política de cuotas. Es un flujo más atenuado pero muy controlado. Eso les ubica en un lugar privilegiado para aplicar políticas selectivas.

Los países europeos tienen legislaciones específicas sobre la migración y la protección de los migrantes. Por ejemplo, España hizo en esos últimos años una regularización masiva. Pero el problema de los convenios de remisión continúa siendo un caso preocupante pues todos los migrantes no pueden ser devueltos a sus países de origen debido a la no existencia de convenios entre el país receptor y el país de origen, o a causa de los falsos documentos de identidad. Para acoger a esos migrantes irregulares o “sin papeles”, tanto España como Italia han desarrollado una estructura de centros de acogida para migrantes irregulares. Pero están aún llenos y el flujo migratorio permanece.

No se podrá encontrar soluciones a esta presión migratoria si no se toman en cuenta las causas de esta migración. En ese punto, hay que mencionar el acuerdo de Sevilla (2004) en España en el cual la prioridad destacada fue de aportar a esos países subsaharianos una ayuda al desarrollo.

En Europa crece la preocupación por el delito de la trata de personas, tanto al nivel de la sociedad civil como de las autoridades, sobretodo a causa de la presencia de traficantes ilícitos (smugglers). 

Entonces, lo que podemos decir es que Europa experimenta una fuerte presión migratoria proveniente de África – una migración casi solamente no calificada – una migración menos importante por parte de Europa del Este y de América Latina, y en estos años se observa una presencia de palestinos demandantes de refugio en una situación compleja, ya que Egipto, Jordania y Siria no están dando documentos (títulos de viaje) para regularizar su situación.
2.4 Medio Oriente
El Medio Oriente es una región más receptora que expulsora de migrantes, a causa de las necesidades de su economía. Los principales flujos vienen desde Asia y de África hacia los sectores de servicios y de la construcción. Israel es un país que recibe para empleadas domésticas y enfermeras asiáticas (Filipinas) y migrantes que trabajan en la agricultura (tailandeses en su mayoría). Esa migración pasa por agencias de reclutamiento con las cuales hay que tener algún control. 

Otro país receptor es Irán; atrae a muchos trabajadores migrantes en el sector de la construcción, pero el fenómeno más preocupante es el de los refugiados afganos. También existe una presencia significativa de iraquíes en Irán. El país abrió campos de migrantes irregulares
.
2.5 Las Américas

Los flujos migratorios en las Américas se dividen claramente en los que se producen en América del Norte, Centro y Sur y en el Caribe.

El norte, Estados Unidos de América y Canadá, son países altamente receptores de migrantes. Canadá es un país que tiene una migración planificada y ordenada con un sistema de cuotas, lo que no significa que no existan migrantes irregulares. Los migrantes vienen de Asia por la Costa del Pacífico – en particular de China, y son a menudo situaciones de trata – y de América Latina. 

Los Estados Unidos recibe un importante flujo migratorio desde México, y en menor medida de Ecuador, Salvador, Guatemala, Haití y República Dominicana.  Existen acuerdos tripartitos entre Canadá, Estados Unidos y México para regularizar la migración. Esa posición se destaca en el Proceso de Puebla (CRM),  un proceso consultivo regional sobre migración internacional. 

Por otro lado, Centroamérica, el Caribe y América del Sur son regiones con tejidos migratorios complejos: hay países que destacan como emisores, receptores y de tránsito, a veces al mismo tiempo. Así, por ejemplo, México es un país de tránsito hacia Estados Unidos de América, pero también de destino pues muchos migrantes de América Central permanecen allí. México además tiene una migración transcontinental proveniente de África. Esos migrantes vienen casi siempre vía mafias y pasan por Brasil y de Brasil van a México. La frontera entre México y Guatemala es un alto lugar de tránsito, y existen acuerdos entre ambos países para devolver a los irregulares a sus países de origen. México hizo esfuerzos para proteger a sus migrantes por el medio del mejoramiento de su red consular. También, abrió centros de aseguramiento para los migrantes irregulares, hizo esfuerzos para capacitar a los miembros de una Policía Federal Preventiva involucrados en la labor de apoyo al Instituto Nacional de Migración en materia de gestión migratoria y derechos humanos, llevando a cabo un campaña contra la extorsión y el abuso de migrantes indocumentados.

El Caribe, igualmente, destaca por una red compleja de flujos migratorios: República Dominicana, por ejemplo, es un país altamente emisor de mujeres migrantes que en gran parte van a trabajar en la industria del sexo en diversos países del mundo, pero también recibe un número importante de inmigrantes desde Haití. Junto a otros países del Caribe como Cuba o Haití, República Dominicana tiene una gran comunidad migrante en los Estados Unidos de América. En el caso la migración haitiana, que llega aproximadamente a un millón de migrantes en este país receptor, el flujo migratorio pasa por Puerto Rico o se dirige directamente hacia Miami. El flujo desde Cuba ha ido perdiendo en importancia frente a las otras migraciones provenientes de América Latina. No obstante, se abrió otra ruta migratoria desde este país (además de la directa hacia la Florida), pues los migrantes pasan ahora por Belice y transitan por México antes de llegar a los Estado Unidos de América.

América Central es conocida como una región altamente expulsora hacia los Estados Unidos. Pero también se pueden constatar flujos intraregionales como él de Nicaragua hacia Costa Rica. Este flujo se dirige mayoritariamente al sector de los servicios (guardias, empleadas domésticas y trabajadores del campo). Además, Costa Rica es el país que tiene la mayor cantidad de refugiados colombianos.

En América del Sur, los países expulsores mas importantes son Colombia, Brasil, Ecuador, Perú y Bolivia. Estos flujos se dirigen hacia Europa vía Portugal y hacia Japón. Hay alrededor de 2 millones de colombianos afuera. Generalmente entran a los países receptores de forma irregular, de turistas o empresarios y no se registran como refugiados. También hay una comunidad importante de ecuatorianos tanto en los Estados Unidos de América como en España.

Respecto a la migración intraregional en América del Sur, Argentina y Venezuela son los que tienen el mayor numero de migrantes, pero durante la ultima década Chile se ha convertido en país receptor. En el caso de los migrantes peruanos, bolivianos, ecuatorianos se trata de flujos con una alta participación femenina que se dirigen muchas veces al sector de servicios. En una menor medida se observa también la llegada de refugiados colombianos.

Hay acuerdos en el marco del MERCOSUR, de la Comunidad Andina de las Naciones (CAN) y de la Conferencia Sudamericana sobre las Migraciones (CSM) para regular esa migración y proteger a los derechos de los trabajadores migrantes. 

Globalmente, podemos decir que América Latina es un continente que expulsa mayoritariamente hacia América del norte y Europa, y en menor grado hacia Asia. Sin embargo, los flujos intraregionales mantienen su importancia, sobre todo debido a la creciente diferencia de desarrollo económico entre los países latinoamericanos. 

3. DESAFÍOS 
En el análisis de los procesos migratorios, la protección de los migrantes, el combate a la trata de seres humanos y el tráfico ilícito de migrantes, podemos identificar una serie de buenas prácticas orientadas a la protección de los derechos de los migrantes. Quiero afirmar que la comunidad internacional ha realizado avances. Sin embargo, existe un conjunto de tareas pendientes para todos los actores involucrados.

En el marco de este encuentro, es necesario hacer referencia especialmente a los desafíos que surgen para las organizaciones sociales y sus espacios de ciudadanía. Si bien son instituciones gubernamentales y estatales que ocupan un lugar predominante en la administración del fenómeno migratorio, existe una responsabilidad compartida de parte de las organizaciones de la sociedad civil, que para estos efectos también forman parte del Estado.

En este sentido quiero destacar el trabajo que se ha venido realizando por parte de las organizaciones sociales en distintas regiones y distintos ámbitos del quehacer migratorio, como la creación de observatorios permanentes, la generación continua de información, las tareas de acogida y los apoyos brindados a los migrantes en los países receptores.

No obstante, es necesario a profundizar en algunos desafíos. 

Primero, invito a las organizaciones en los países receptores a apoyar iniciativas tendientes a la organización de los grupos  de migrantes. Me parece importante que contribuyan a la capacitación de los mismos migrantes para que se transformen en actores sociales e interlocutores en las sociedades de destino. En este contexto, les sugiero también, consolidar la integración de los trabajadores migrantes a la agenda y la red de las organizaciones laborales existentes.

Segundo, gracias a su posición favorecida las organizaciones sociales establecidas en los países de destino deben poner a disposición sus experiencias y competencias para crear capacidades de gestión e información de la migración en los países de origen y que sean las mismas comunidades de origen que salgan empoderadas. Aprovechen la oportunidad de trabajar en equipos transfronterizos construyendo puentes sólidos para el beneficio de los migrantes. Los invito, por ejemplo, a acompañar a los migrantes en los procesos de deportación y expulsión, dado que en este ámbito actualmente no existe el acompañamiento por parte de las organizaciones sociales. 

Tercero, les invito a aumentar su colaboración con instituciones gubernamentales y estatales. En este contexto, el desafío específico para las organizaciones sociales parece consistir en una mayor presencia y visibilidad en los  procesos intergubernamentales. Les recomiendo asumir la co-responsabilidad y actuar de manera proactiva en términos de propuestas de medidas de protección de los derechos de los migrantes. Las organizaciones sociales también pueden asumir un papel importante en trabajar cercanas a las autoridades consulares respecto a las urgencias y la vulnerabilidad de sus ciudadanos (según el Convenio de Viena sobre relaciones consulares de 1963), fomentando adecuada atención consular, asistencia jurídica en salud y laboral, presencia en centros de detención, en procesos de deportación y retorno.

Los programas de prevención del tráfico ilícito de migrantes, deben considerar la adecuada documentación de los nacionales en el Estado de origen, la expedición de pasaportes seguros, el conocimiento por parte de la población de los canales regulares de migración y los riesgos del tráfico. Se debe combatir la idea que el tráfico ilícito de migrantes constituye una forma normal de emigrar o de “ayudar” a migrar. En los países de origen de migrantes, por ejemplo la Región Andina o Asia Pacífica, es importante fortalecer el sistema de registro de sus ciudadanos, para prevenir la salida de menores o migrantes por vías irregulares.
Finalmente, en mi calidad de Ex–Relatora Especial para los derechos humanos de los migrantes, les recomiendo utilizar los mecanismos internacionales de protección de los derechos de los migrantes, exigiendo el cumplimiento de los instrumentos de denuncia en caso de violaciones de los derechos humanos, como una herramienta importante y eficaz que tienen a su disposición.
Muchas gracias.

* Ex Relatora Especial para los derechos humanos de los migrantes 1999-2005, Oficial a cargo de OIM-Chile.


 


� IGC significa « Consultas Intergubernamentales sobre Políticas de Asilo, Refugiados y Migración en Europa,


Norteamérica y Australia », cuyo primero encuentro tuvo lugar en 1985, iniciado por el ACNUR.





� El « Proceso de Puebla » hace referencia a la Conferencia Regional sobre Migración (CRM) iniciado en 1996. Con la Declaración de Lima (1999) se inicia un proceso consultivo para América del Sur, conocido bajo el nombre «Encuentro Sudamericano sobre Migraciones, Integración y Desarrollo ».





� La CSM es otro proceso consultivo regional que asegura la inserción de la región sudamericana en la corriente internacional de mecanismos de diálogo y concertación en materia migratoria que se vienen dando a nivel mundial. Tuvo su referente en el compromiso asumido por los gobiernos en la Conferencia Mundial de Población de El Cairo en el desarrollo de acciones subregionales, multilaterales y bilaterales tanto de la Comunidad Andina como del MERCOSUR. Los países participantes de este proceso consultivo regional son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.





� El « Proceso de Manila » hace referencia al Seminario Regional de la OIM sobre la Migración ilegal y el Tráfico de


Migrantes en Asia del Este y del Sureste. Existen adicionalmente dos otros procesos consultivos para Asia: APC


(Consultas Intergubernamentales Asia-Pacifico sobre Refugiados y Personas Desplazadas), y la Declaración Bangkok


sobre la Migración ilegal.





� « MIDSA » significa « Diálogo internacional de Migración para el Sur de África ». Es un proceso consultivo naciente para África, que se inició en octubre de 2000 con la ayuda de la OIM y que fue seguido por un segundo encuentro en diciembre de 2001 organizado conjuntamente por la OIM y el PIM.





� Otros procesos incluyendo a la Conferencia de la CEI y el proceso de seguimiento para los países de la Comunidad de Estados Independientes y los países vecinos y a la Conferencia sobre la Migración incontrolada a través del Mar Báltico para los países bálticos, escandinavos y algunos países europeos.





� El termino trabajador migratorio se define en el articulo 2 de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, como “toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional”.


� Al 16 de junio 2006 han ratificado la Convención: Argelia, Argentina, Azerbaiján, Bangladesh, Belice, Benín, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, Cabo Verde, Chile, Colombia, Comoras, Ecuador, Egipto, El Salvador, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, Guyana, Honduras, Indonesia, Kirguistán, Lesotho, Liberia, Libyan Arab Jamahiriya, Malí, México, Marueccos, Nicaragua, Paraguay, Perú, Filipinas, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sri Lanka, Syrian Arab Republic, Tayikistán, Timor Oriental, Togo, Turquía, Uganda, Uruguay. 


� El Protocolo establece que se entenderá por niño toda persona menor de 18 años.


� Túnez, Argelia, Libia, Marruecos, Mauritania - Francia, España, Italia, Malta y Portugal.


� Southern African Development Community.


�  Polonia, República Checa, Hungría, Estonia, Eslovenia, Chipre, Letonia, Lituania, Malte y Eslovaquia.


� Visita a la Republica Islámica del Irán, Informe presentado por la relatora Especial sobre los derechos humanos de los migrantes, E/CN.4/2005/85/Add.2.
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